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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   Declarativo Restitución Inmueble No. 680014003022202100340.00  
Demandante:           SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER S.A.S 

Demandados:          LUZ STELLA CHACON CORREA  

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez que se presentó escrito subsanando la demanda. 
Bucaramanga, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021)  
  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  
SECRETARIO  
  

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Revisado el memorial presentado por la apoderada de la parte demandante por medio del cual hizo 
pronunciamiento a los defectos de que adolecía la demanda, se concluye que la corrección de los 
defectos señalados en providencia del 10 de junio de 2021 fue parcial, razón por la cual se impondrá 
la consecuencia procesal prevista en el artículo 90 del Código General del Proceso.   
 
En la providencia referida además de requerir a la parte para que cumpliera el requisito previsto en el 
artículo 83 del C.G.P., se le advirtió el no cumplimiento de la carga prevista en el artículo 6 del Decreto 
806 de 2020, esto es, acreditar el envío de la demanda junto con sus anexos a la parte demandada.  
 
Del memorial de subsanación presentado por la apoderada de la parte demandante, se evidencia que 
no se remitió copia de la demanda ni del escrito de subsanación a la parte demandada a la dirección 
de correo electrónico señalada en la demanda, tal y como se exigió en virtud de lo señalado en el 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, por lo que habrá de rechazarse la demanda por indebida 
subsanación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga,  
  

RESUELVE  
  
PRIMERO. - RECHAZAR la demanda presentada por la SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER S.A.S. 
Contra LUZ STELLA CHACON CORREA, por no haber subsanado el defecto del que adolece la 
demanda.  
  
SEGUNDO. -En firme la presente decisión, DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte 
demandante sin necesidad de desglose, quedando a su disposición el link del expediente. Por 
secretaria compártase el acceso respectivo.  
  
TERCERO.- Archívese las diligencias dejando las constancias de rigor.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
BUCARAMANGA, SANTANDER  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 064 Hoy 25 de junio de 2021, a las 8:00 am  
y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.  

  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  

Secretario   
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Firmado Por: 

 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 
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